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 Expediente Nº 800-5266/05.- 
Ref.:  DEC – DECANO DE LA FAC. DE CS. MEDICAS. 
PROF. DR. MIGUEL V. SALVIOLI: ELEVA A LOS SRES. MIEMBROS DEL H.C.A UNA NUEVA VERSIÓN DEL REGLAMENTO 
COMPLEMENTARIO DE LA ORDENANZA DE CONCURSO 179/86 DE LA UNLP, PARA LA PROVISIÓN DE CARGOS PROF. 
ORDINARIOS EN ESTA CASA DE ESTUDIOS. 

 

RESOLUCIÓN  Nº 15 
 

La Plata, 16 de febrero de 2006 
 

  VISTO el presente expediente, en el cual el Señor 
Decano de esta Facultad, Profesor Dr. Miguel Vicente Salvioli lleva a este 
Cuerpo una nueva versión del Reglamento de Concursos para la provisión de 
cargos de Profesores Ordinarios; 
      

  Teniendo en cuenta que el Reglamento vigente, que 
fuera aprobado por el Honorable Consejo Académico de fecha 28/12/1987, ha 
sufrido diversas modificaciones; 
 

  Considerando que existe la necesidad de efectuar 
actualizaciones, ajustes y ordenamientos que contribuyan al mejoramiento 
del análisis de los antecedentes y por ende a la selección de los 
aspirantes; 
 

  Asimismo el poder facilitar la preparación de la 
prueba oral con la prolongación del tiempo determinado entre el sorteo del 
tema y la exposición; 
 

  Y teniendo en cuenta lo establecido en el Estatuto  
de la Universidad Nacional de La Plata y la Ordenanza Nº 179/86 y su 
reglamento complementario; 
 

EL H. CONSEJO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
- en sesión de fecha 23/11/2005 - 

 
R E S U E L V E: 

 
 
 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Reglamento complementario de la Ordenanza Nº 
179/86 para la provisión de cargos de Profesores Ordinarios que corre como 
Anexo Iº de la presente. 
 

ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO el Reglamento Complementario de la 
Ordenanza Nº 179/86 para la provisión de cargos de Profesores Ordinarios 
de esta Facultad y sus modificatorias, que fuera aprobado por el Honorable 
Consejo Académico en sesión de fecha 28/12/1987. 
 

ARTICULO 3º.- ESTABLECER la aplicación del Reglamento aprobado en el 
Artículo Iº de la presente Resolución, a partir del año 2006. 
 

ARTICULO 7º.- Regístrese, tómese debida nota, dése difusión y cumplido,  
ELÉVESE a la Universidad a sus efectos. 
 

 
                                       

 

                           Prof. Dra. Irma Nelva TACCONI 

                                                                   VICEDECANA  

                 Facultad de Ciencias Medicas UNLP      

                                       

  Prof. Dr. Enrique PEREZ ALBIZU   

         SECRETARIO DE ASUNTOS ACADEMICOS 

        Facultad de Ciencias Medicas UNLP         
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ANEXO I 
 
 

REGLAMENTO COMPLEMENTARIO DE LA ORDENANZA Nº 179/86 PARA LA 
PROVISION DE CARGOS DE PROFESORES ORDINARIOS DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS MÉDICAS DE LA PLATA 
 

 
1) Será requisito indispensable tener menos de sesenta y cinco 

(65) años al momento del llamado a concurso (Estatuto de la 
UNLP, art. 133º, y siempre que estatutariamente el aspirante 
pueda completar un ciclo lectivo. 

 

2) En lo que hace al art. 2° de la Ordenanza 179/86, los 
Profesores titulares o a cargo de las asignaturas, por 
intermedio del Departamento respectivo, podrán solicitar al 
Consejo Académico determinadas especificaciones en los cargos 
en concurso además de la categoría, la dedicación y la sede de 
la actividad docente.  

 
Cuando los cargos a cubrir sean con mayor dedicación, el Profesor 
Titular o a cargo de la asignatura, podrá especificar la línea de 
investigación, lugar de trabajo y eventualmente el nombre del 
Director. De no existir tales especificaciones en el llamado, el 
aspirante deberá señalarlas. La mayor dedicación deberá cumplirse en 
el ámbito de esta Facultad. 
 

3) Se tendrá por título máximo o superior, el de Médico o sus 
equivalentes cuando correspondiere. En el caso de que alguno de 
los aspirantes no reúna este requisitos, deberá solicitar le 
sea reconocida “Especial Preparación” conforme lo establecido 
en el artículo 25º de la Ordenanza Nº 179/86, en cuyo caso la 
propuesta de los aspirantes que la requieran deberá ser 
presentada a la autoridad de la Facultad, quien la elevará a 
las Comisiones Asesoras del Consejo Académico, siendo este 
último el que resolverá en definitiva. 

 
4) La Comisión Asesora será designada de acuerdo a lo previsto en 

el art. 22º del Estatuto de la UNLP, integrándose la misma con 
un número de suplentes igual al de titulares. 
 
Los miembros docentes de la Comisión Asesora deberán: 
 

a) Poseer igual o superior categoría académica a la 
concursada. 

 

b) Pertenecer a la disciplina en concurso o tener afinidad 
con la misma 

 



        
 

  Facultad de Ciencias Médicas  
Universidad Nacional de La Plata 
 
 
 

El representante estudiantil deberá tener aprobada la materia 
en concurso y la  eventualidad de que se graduare durante la 
sustanciación del concurso no alterará su condición de tal. 

 
5) La Comisión Asesora fijará la fecha de sorteo del tema. En este 

sentido cada uno de los miembros de la citada Comisión 
seleccionará un tema, entre los que figuren en el programa 
analítico de la asignatura, el que será colocado en sobre 
cerrado y firmado al dorso. Se considerará para cada tema una 
extensión en la duración de la exposición no menor de treinta 
(30) minutos ni mayor de cuarenta y cinco (45) minutos, de 
acuerdo a lo que se determine en cada caso particular. En el 
momento del sorteo se asignará un número a cada uno de los 
sobres. Luego de conocido el tema sorteado se abrirán los demás 
sobres y sus contenidos serán dados a conocer a los aspirantes, 
debiendo constar en el acta correspondiente. El sorteo se 
efectuará en presencia de por lo menos 3 de los miembros de la 
Comisión Asesora y el/los aspirante/s que concurrieren al acto. 
Una vez producido el sorteo del tema se hará lo propio con el 
orden de exposición de los aspirantes, si correspondiere. La 
clase de oposición se tomará a las cuarenta y ocho (48) horas 
de la realización del sorteo del tema. 

 
6) La clase de oposición será pública y obligatoria y no podrá ser 

presenciada por los restantes aspirantes, si los hubiere. La 
clase de oposición no podrá ser interrumpida antes del plazo 
estipulado y no se formularán preguntas sobre el tema.  
Queda a criterio de la Comisión Asesora solicitar una prueba 
pública complementaria de evaluación de aptitudes y 
conocimientos de tipo práctico, adecuada a la evaluación de 
cada cargo concursado, así como la documentación probatoria de 
lo especificado en el Currículum Vitae. 

 
7) La Comisión Asesora examinará en forma minuciosa los 

antecedentes docentes, asistenciales, de investigación y de 
extensión universitaria de los aspirantes, su desempeño en 
cargos directivos, académicos y en comisiones asesoras. 
Asimismo deberá priorizar el título de Doctor y el cumplimiento 
de la Carrera Docente, con sus títulos correspondientes. 
Cuando el cargo a concursarse sea de dedicación simple se dará 
preeminencia a los antecedentes docentes.  
Con respecto a los antecedentes docentes se tendrá en cuenta la 
afinidad de los antecedentes del aspirante con la asignatura 
correspondiente al cargo que se concursa.   
En cuanto a los antecedentes docentes e índole de tareas 
desarrolladas se jerarquizarán los cargos obtenidos por 
concurso. 
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De existir otros antecedentes que a juicio de la Comisión 
Asesora merezcan ser destacados, deberá dejarse constancia de 
ello y de su incidencia en la elaboración del orden de méritos. 

 
8) La información presentada por cada uno de los aspirantes en sus 

antecedentes tendrá el valor de una declaración jurada. La 
comprobación de falsedad o plagio será motivo de las sanciones 
disciplinarias que la Universidad determine a través de sus 
organismos competentes.  

 
9) La Comisión Asesora realizará una entrevista personal pública 

con cada aspirante, durante la cual deberá defender la 
propuesta pedagógica y el plan de trabajo (si correspondiere) 
oportunamente presentados. El resultado de la entrevista será 
un elemento más para la evaluación de los concursantes. 

 
10)En caso de paridad manifiesta entre los aspirantes la Comisión 

Asesora, priorizando la producción en docencia y otros 
elementos de juicio que considere pertinentes, arbitrará los 
medios que permitan elaborar el orden de méritos, los cuales 
deberán ser explicitados en el dictamen final.  

 
 

 
 

 
 

 
 
 


